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Parta oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e industria.

Reales "órdenes declarando vinculadas 
a los señores que se mencionan las 

í casas baratas y terrenos que se in~ 
dicas.—Páginas 1137 <x 1139. 

jOtras resolviendo expedientes incoa- 
1 dos por dali 'Sociedades que se indi

can en solicitud de beneficios para 
casas de su propiedad. —  Página 

f [i 139 y 1140.

Otra disponiendM que el Comité pari
tario interlocal de Valencia, com
prendido en el Grupo 25 ilDespachos 
y oficinas", quede consiituulo en la 

que se indica,—Página .1140,
Administración Central.

I n str u c c ió n  p u b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza. Superior y Se
cundaria. —  Anunciando haber sido 
admitidos los señores que se indi
can a las oposiciones. turno libre. 
para proveer lew Cátedra que se 
menciona, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna,— Página 1140.

F o m e n to .—-Direccion general de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Autorizando a

; D, Manuel Cela Viejo para aprove-. 
char las aguas del río Figüeña, en 
término de Agüe vina, concejo de Mi
randa en usos industriales,—Pági-: 
na 1140.

Idem al Alcalde de Lerma {Burgos) 
para aprovechar aguas del manan-  
tial “Los Borbollones" , situado en 
término municipal de Cas trillo de 
Solar ana, en la misma provincia 
Página 1142.

Idem al Concejo de Endériz para 
aprovechar tres litros de agua, por 
minuto, derivados de la regata de 
Ferrán, con destino al abastecimien-  
to de dicho Concejo,—Página 1143.

A n e x o  ú n ic o .— Su b a s t a s .— E d ic t o s .

PA RTE O FIC IA L

0, M« RI Rey Don Alfonso XIII 
fe  D. g.)f S. M. la Reina Doña Victo* 
Irla Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
SMturiasj& Infantes y demás personas 
Üq ia Augusta Real Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

R E A L E S  O R D E N E S
Núm. 8 3 0 .  

limo. Br.: V|áa ^ in s ta n c ia  de 
Salvador Vidal 01ivert en solici- 

iud de que en lo sucesivo se exi- 
liendán con él las notificaciones 
neesarías para que realice perso^ 
Cálmente el pago de los intereses4 
7 el reintegró del capital deí prés
tamo del ‘Estado 'correspondiente a 
la casa barata número 63 del pro

yecto aprobado: a “La Propiedad 
Cooperativa” : A .

Resultando que él interesado 
funda su pretensión en que ha ad
quirido el pleno dominio de ls fin
ca y lo acredita coa ‘-la escritura d-e 
compra líecha en Madrid a 26 de 
A bril de 1927, ante D.J Cándido Ga- 
^ahueva y (JOrjón, bajo rél número 
817 de su proteeolo, inscrita éu el 
Regíétró de la  Propiedad d|I M é- 
diod’ía, de M adrid:1 /

Coiisiderando que óoñ arreglo a 
la (Real orden, de 1 í  de Mayo de 
1928, publicada en la G áceta  defd ía  
23, todo béñeñeiaiúó' Ué cása bara
ta qué haya adquirido1 el dóminlb 
de la misma tiene derecho a que se 
giró á su nombre la ' amortización 
e intereses ’ del préstamo del Esta
do que corresponda a su casa, que 
en este caso y s'egún escritura de 
i.* de Octubre de 19’26, anteD . Je
sús de Castro/ asciende á 19.646,06 
pesetas, más las costas1 e’ intereses 
del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que íaá casas ba

ratas que hayan llegado a ser pro-' 
piedad del beneficiario que lag ocu
pe, quedarán vinculadas a éste, e n , 
virtud tíe lo dispuesto en el a r - ! 
tículo 10 del Real decreto-ley de j 
10 de Octubre de 192.4: I

Vistos el precepto citado y tá: 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a D. Salvan 
dor Vidal Oliver la casa barata y 
su terreno número 63 del proyecto ¡ 
aprobado a “La Propiedad! Goope- 1 
cativa” , que es la finra núm, 3.300 
del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid, tomo 671, lie
bre) 149 de la lección primera, fo 
lio 185, vinculación que lleva con-* 
sigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos, por la compra del inmue
ble, los* créditos hipotecarios que' 
con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier en
tidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de*
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creto-ley  de 10 de Qctuvre de 1924, 
sin  que duran te  el plazo de cin
cuen ta  años, a contar de^de el 26 
de Abril de 1927, pueda La linea 
ser transm itida  a títu lo  d istin to  
del de herencia o donación al here
dero a quien correspondía el dere- 
cb o de s uce.s i ón „ se gún  Las reglas. 
y las condicione^ establecidas en el 
citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivam ente a este M inisterio 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a  V. L muchos? 
anos. Madrid, 10 de Agosto de 1928%

AUNOS
Señor D irector general de T rabajo .

Nú m  831.

Ilmo. Sr. r  Vista la instancia de don 
Bienvenido Hernández Carera en m - r  

licitud de que en lo sucesivo se en 
tiendan co^ él: Las notifieaciones nece
sarias para que realice: persmiaiinenLe 
el pago á e - . l m  intereses: y-el reintegro 
del capital d e l  préstamo del Es i. aun 
correspondiente a la casa barata nú
mero 51 del proyecto aprobado a - La 
Propiedad Cooperativa” : .

Resultando que el interesado tonda 
su en que ha adquir id: el
pleno demimo, de la  finca-y lo aeredita 
con la escritura de compra, liediu eu 
Madrid a 31 de Marzo de 1927 ante 
D. Cándido C'asanueva y Gurjón, bajo . 
el número 655 de su protocolo, ins
crita  en el Registro de- la Propiedad 
del Mediodía, de Madrid: .

Considerando ,quef: con arreglo- a la 
Real orden de l í  de Mayo de 1928, pu
blicada en ía Gaceta del dda 23, lodo 
beneficiario de casa barata que baya 
adquirido el dominio' de la misma tie
ne derecho a que se gire a su nomo re 
la amortización e intereses del présta
mo def Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso y según escri
tu ra  de 1.° de Octubre de 1926 ante: 
D. jesús de Castro, asciende a pese
tas' 19.742,66; más bm oslas e intere
ses dér 3 por 10b anual de la cifra 
citada r ■’
" Considerando que fas casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiarlo que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud, dé lo d is
puesto en. el artículo Id del Real de
creto-ley de id  de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,,

SÍ. M* é l Rey (q, D.> g.) ha tenido a

bien declarar vinculada a D. Bien ve-: 
nido Hernández García la casa barata 
y su terreno, número 51 de-1 proyecto 
aprobado a “La Propiedad Cooperan 
tiv a”, que es la finca número 3.257 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, de Madrid, tomo 670, libro 148 
be La Sección primera, folio 2.0, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reserva
dos al Es lado, Provincia y Municipio* 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 31 do Marzo de 1927, pueda 
la finca ser transm itida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el’ dere
cho de sucesión, según Las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado
Deereto-ley, correspondiendo exclusi-
varaente; a esto Ministerio acordar la 
desvinculaerén si procediere.

Dé Real orden lo <%o- a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
ICr ée Agosto dé t928¿

M m o s

Señor DiTector general: de Trabajo.

Núm. 832.
Ilmo. Sr..: Vista la instancia dé don 

Inocencio Romero Palacios, en sofbi*- 
tud de q$ue en lo sucesivo m  entien
dan con él las molificaciones necesa
rias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reí nie
go del capital deL préstam o del Es
tada correspondiente a la ¿asa barata, 
número 50 del proyecto aprobado a La 
Propiedad Cooperativa:

Resultando que el interesado, funda 
su pretensión en. que ha adquirido 
el pleno, dominio de la finca y lo 
acredita, con la escritura de comprar 
hecha en Madrid a 31 de Marzo de 
1:927, ante D. Cándido Gasanueva y 
Gorjón, bajo el núm ero 656 de su 
protocolo,, Inscrita en el Registró de 
lia Propiedad del Mediodía,, de Ma- 
dridí: v

(•onsierandp que., con arreglo a  la. 
Real orden de t i  de Mayo* de 192-8* 
publicada en la  Gaceta del d ía  23* 
todo beneficiario de casa bara ja  que 
hay adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se g ire  a  sR

nombre la amortización e interese^ 
del préstamo del Estado que corres* 
ponda a su casa, que en este caso, jj 
según escritura de i.* de Octubre dé 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien* 
de a 17.873,76 pesetas, más las eos* 
tas e intereses d e l' 3 por 100' anual 
de la cifra c itada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda* 
rán vinculadas a éste, en virtud dé 
lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924: ■

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien declarar vinculada a Di Inoren* 
cío Romero Palacios, la casa baratai 
y su terreno núm-. 50 del proyecto! 
aprobado a La Propiedad Cooperativa* 
qgue es la finca núm. 3*256, del Regis trqf 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma* 
drid, tomo 670, libro 148 de la Sección! 
primera, folio í l ,  vinculación que lie* 
va consigo la imposibilidad de que laü 
casa quede embargada, salvo para ha* 
cer efectivos Los plaza# no satisfe* 
d ios por la compra del inmueble,, lo& 
créditos hipotecarios' que m m  ante* 
rioridad a la adjudicación se bayaH 
obtenido de cualquier entidad o .par*  
tic ufar, y los derechos reri#yadüs, al 
Estado, Provincia y MunicLpio, a W  
efectos del Real decreto-ley dé 40 dé! 
Octubre de 1924, sin que duran te ét 

" plazo de cincuenta año-s, a! eeifltair 
1 desde elv 31 de Marzo de 1927, pue*
' da la finca ser transm itida a titule* 

d istinto del de herencia o do-nációií 
ál heredero a  quien corresponda gl 
derecho? de sucesión, según las reglad 

1 y las condiciones establecidas en e l 
r citado Decreto-ley, correspondiendo 

exclusivamente a este M in ís te ^ ^ : 
acordar 1a- desvinculari ón¡, si proeé*»

; diere. -
De Real orden lo digo á V. I. páfl 

r su conocimiento y demás efectos.* 
Déos guarde m V. L muchos año?!? 
Madrid, 10 de Agosto de 1928.

AUNOS ;¡

Señor D irector general de Trabajo* |j

Núm. 833.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dé W  

Manuel Font y de Anta, en soliel* 
tud de que en lo sucesivo se entien* 
dan con él Las notificaciones necesa* 
rías para que realice persofíatae&tS 

j el pago de los intereses y el reinté* 
go del capital del préstamo del Es-*
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tado cor respondiente a la, casa, barata 
número 42 del proyecto aprobad® a 
La Propiedad Cooperativa’:

Resistente que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura de compra, 
hecha en Madrid a 17 de Marzo -de 
i 927', ante D; Cándido Casanue^a y 
Gorjón, bajo él número 572 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía* de Ma
drid:

Consierando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23* 
todo; beneficiario de casa barata que 
hay adquirido el dominio áe la mis
ma, tiene déreeho a que se gire a su 
nombre la amortización e interese# 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura dé 1.° de Octubre de 
1926, ante IX Jesús de Qastro*, ascien
de a» 19.646,06’ pesetas, más tas cos
tas e intereses dél 3 por 100 anual' 
de la cifra citada:

Considerando que tas casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad' 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste-, en virtud de 
lo dispuesto* en el artículo 19 del 
Real „ decreto-ley de 10 dé Octubre 
de 1924:

'Vistos el precepto citado y 'la  Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

B. M. el Re y  (q. B. g.) ha tenido á* 
bien declarar vinculada a B. Manuel: 
Pont y de Anta, la, casa barata y  sm 
terreno núm. 42 del proyecto aproba- 
dov a La Propiedad Cooperativa, que es 
la finca núnn 3.251,/ del Registra de la, 
Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tonaq 668, libro 147 de la Sección pri
mera, folie 226, vinculación quer lleva 
consigo la imposibilidad, de que 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfó- 
fches por la. compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
éféotos? tel Real tecretô ley te f fi <té 
Octubre te 1924, sin» que durante el 
plazo d:e cincuenta años, a cantar 
desde ei 17 de Marzo de 1927, pue
da la finca ser transmitida a título 

“ distinto de) de herencia o donación 
ai heredero; a quién corresponda ei 
derecho te sucesión, según las reglas 
T  f e  cwdieienes establecidas* en el 
eitade Bccreto-ley, correspondiendo 
exeM îvaamenie a* este Ministerio

acorte? te d v̂inculacióî  M procé- 
diere.

Be Real orden te digo a V, J. para 
su conocimiento y ' demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 áe Agosto dé 1:928.

jrnm m

Señor Director general dé Trabajo*

N úm. 834

Excmo. Sr.: V iste el expediente 
incoado por la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad' de Barcelona, en 
solicitud de concesión te  prima so
bre un grupo de free casas eoléo- 
tivas te  seis tipos, con uul taiai 
de 8& viviendas y un edificio des
tinado a Escuela, gimnasio y ser* 
vicio comunes, sito iodo ello en di
cha capital, calle de Claudio Coe* 
lio, esquina a la de Cas ano va: 

Resultando que la entidad peti
cionaria tiene calidad de "benéfica 
y está autorizada para construir 
casas baratas por el artículo 5.°' del 
Reglamento de. 8 de Julio de 1*922, 
mandado observar por la Real or
den de 7 de Noviembre de 1924: 

Resultando que los terrenos se 
aprobaron en 22 áe Septiembre de 
1924 y ell proyecto obtuvo, califica- 
ición condicional el 6 de Noviembre 
dle 1 propio año :

Resultando que el capital apre
ciado* deducido el v a te  áe las, ptan- 

' tas destinadas a tientes-, con arr er
gio al artteul# 8;* dél Regiamente 
qué se acaba de citar, asciende* 
m  lo® efectos de te prima* a fé>*- 
setas 4.935Jfi:5,20':

Considerando que1 por estar .-fian* 
cluüa la entidad nómbrate - en el 
número 6.° del arlículo 3¡5 del Méáí 
decreto-ley de 10 dé #ctubré t e  

' 4924, tiene déreicho a te , i^ t e a  del 
15 por iéfl áei capitál aprecíate 

í para estos éfeétos, y  qué te entren 
ga ha de quedar subordinada aJ 

f cumplimientó previo; de ía# eondt- 
éiones légales y reglamentarias*

S. M. el R e y  (q., B. g.);, de aeuer*
, do con lo infórmate ' jjór te Comi

sión permanente diel Cbnséjq dé 
Tiraba jo y con la función interven
tora del Tribunal Supremo de la 
Haciente pública, ha tenido & bien 
conceder al Monte dé Pitead y Ca
ja de Ahorros de Barcelona, una 
prima del 15 por 10-0 del capital 
apreciado a las tres casas qoton- 
tivas y un edificio anejo, s^tas en 
diha capital, mil© te  Cfiaudio^Coe- 

. llov esquina a la dé Ga&aaaova* cur*

ya prima asciende, en Junto, a pe
setas 290.250,79.

Es asimismo te voluntad te S. M. 
que la entrega dé dicho beneficio 
se subordine a la^ condiciones si-: 
guiantes:

a) Que se practique a las casas 
y edificios- anejos una visita áe? 
inspección para comprobar sVi per
fecta terminaíción y ejecución con 
arreglo al proyecto aprobado.

b) Que' sé presente en este Mi-, 
nistérra, acompañada de tres co
pias simples; una • escritura- públi
ca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad, por virtud, de la cual las 
tres casas y el edificio anejo que
den hipotecadas a favor del Esta^ 
do en garantía de la restitución de 
la  prima, si se retirase a las* fine-as 
ei* calidad legal de baratas, por in- 
nncciones legales o reglamentarias 
que lleven aparejada esta sanción. 
Cada uno de dichos edificio#5 debe*-, 
rá responder del 15 per 109 del ca
pital apreciado a cada una, con den 
ducción del valor de 1a planta han 
ja, que para estos efectos no sé 
apreciara, quedando no; obs tanto 
dicha planta hipotecada por ser in* 
separá-Me* de los edificios, La escri
tura se redactará eon arreglo a «fe* 
Tirador que - te entilad de referesycte 
se cuidará de presentar en e#t>e Mi
nisterio para su aprobación, déntr© 
del plazo de tres meses, a contar

¡ desde eLdfa siguiente á$ de lia pu
blicación de esta Real orden en la.

: Ga c e t a  d e  Ma b t o t .
La priatua (^ncedida se hará efe®*

I tiva, después dé cumplir los réqú4- 
; sitos mencionados; en la Delegación 
\ dé Bacienda de la provincia de Bar- 
f;,.celona y en mtátákKk' ;

í>é Real or den lo digo & Y. I. pato ?
* ra su cono'eimiénto y  demás efeé* 
t tos; Dios4 guarde a "V. I. írmete#
* años. Madrid, í  0 dé Agosto de f f fS .

* ; :;; . ' a m m

[ Señor Bircétor' génar^ te:

N u m .  8 3 5

i Itoo. Srr:; jlis ío  e l hsto
¡ coates por la '‘'Funéaeite Yedia’V áéj 
\ MaÉÉl «gn'sGátoitotete é®
i benefieioa del Estate para un grupo» 

de casas* terata# sRro en esta capital*
? én el Caminé Ytejo te í̂mábfiWQ»- 
i grupo): ^
I Reg'iBíando que los Estatuto# 
r que se rige te eatiéad peticionará 

se aprobaron m  5 de Marzo dé 192% 
i éalificáBdoia. de Benéfica, a loa éfeé^i 

tos del Régimen legal te  ©asa# 
ratas:
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Resultando que los terrenos se 
Aprobaron en 28 de Febrero de 1927, 
y  el proyecto obtuvo calificación con- 
¡dicionai" en 28 de Febrero del , mis-: 
mo año:

Resultando que el capital apre
ciado por todos conceptos para las 
siete casas de una sola planta as
ciende a 117.465,73 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente.se han observado ras 
prescripciones. reglamentarias, lo ha 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido in
tervenido por .el Tribunal Supremo 
jde la Hacienda pública:

Considerando que por estar incluí-, 
da la entidad peticionaria en el nu
mera t.° del articulo 35 del Pteal de
creto-ley. de 10 de Octubre de 1924, 
tiene derecho a la prima a la cons
trucción del 20 por 100 del capital 
apreciado, por haber transcurrido | 
más de dos meses desde la termina-; 
¡ción de las obras, siempre que se 
cumplan previamente las formalida
des legales y reglamentarias,

S. M. el R e y  (q¿ D. g.) ha tenido 
á bien conceder a la “Fundación Ven
día V  de Madrid, una prima por la 
construcción de siete casas fam ilia
res, d.e una sola planta, destinadas 
ía ser donadas en propiedad, y sitas 
Sn esta capital, en el Camino Y iejo  
;de Vicálvaro, 5.° grupo, cuya prima 
jasciende a 23.493,15 pesetas.

Es asimismo la voluntad de Su 
•pMaj estad que la expresada suma la 
Raga efectiva la entidad interesada 
&n la Tesorería-Contaduría Central 
de Hacienda, en metálico y previo 
cumplimiento de los siguientes re-: 
ftui sitos:

a) Que se presente éh este M i- 
Jnlsterio la primera copia inscrita en 
'él Registro de la Propiedad, acomn 
pañada de tres copias simples, de una 
escritura pública por virtud de !á 
Cual la “ Fundación Vedia” hipote
que a favor del Estado las siete ca- 
$as y sus terrenos para responder 
de la devolución de la prima en, el 
paso de que se retirase a las fincas 
Bu calidad legal de baratas por ln-¡ 
fracciones legales o reglamentarias 
que lleven aparejada esta sanción. 
ÍM  escritura se redactará con arre- , 
glo a borrador, que le entidad nom
brada se cuidará de presentar a la 
aprobación de este Ministerio en el 
término de tres meses, a c o n ta r  des
de el día siguiente al de la publi
cación de esta Real orden  en la (F a 

c e ta  d e  M a d r id , h ac ién d ose  la dis
tribución de la prima sobre u n a de 
las siete c&?aá, con arreglo al cua
dro de valoraciones que obra en el /

expediente origen de /esta Real or
den.

b) Que; se practique a las fincas 
tíña visita de inspección para com
probar su completa terminación con 
arreglo al proyecto aprobado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1928.

ÁÜNOS

Señor Director general de Trabajo..

Núm. 836.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por 
Real orden de 17 de Marzo último 
para la constitución del Comité pa^ 

: ritario int.erlocal de Valencia, com
prendido en el Grupo 25, “Despa* 
chos y Oficinas” , del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
deisignada,s por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te 1.° y Secretario,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario interlocal de Despachos y Ofi
cinas de Valencia, con jurisdicción 
en toda su provincia, quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, D. Juan Barquero Cá-: 
sulla.

Vicepresidente 1.°, D. Eduardo An
tón Bellvert.

Vocales patronos efectivos: don 
Cristóbal Cuenca, D. Pascual Mon-» 
tañés Yuste, D. Adolfo Gnzález de la 
Huerga, D. Rafael López Ibáñez, don 
Tomás March Salvador, D. Manuel 
Martínez Gómez, D. Tomás Lioer 
fftOiger.

: Vocales patronos suplentes: D. Da
vid Barros Insúa, D. José Mellado 
Hormaechea, D. Vicente Maiques Es- 
tor, D. Joaquín Brodín Vives, don 
Emilio V ilella  Andréu, D. Daniel 
Montón Calbis, D. Luis. Felíu Fe
rrando.

Vocales obreros efectivos: D. Ci- 
priano Ayu¡so , Gómez,. D. Feraandó 
Ortofá Ferrando, D. Manuel Prieto) 
Campillo, D. Lino Enguidanos San- 
juán, D. Joaquín Clos Bonet, D. Gar
los Ghenolí Ortiz, D. José Pastor 

; Pérez.
Vocales obreros suplentes: D. Ma

nuel Villanuevá ■ Belengue-r, D. Ra
fael Sanchis Vil!amarar, D. José'Va- 
laguer Marti, D .• Luis Sanélifs* Qúi- 
rós, D. Martín Lópéz ' Esteváti, dóñ; 
Ignacio Lozano Sanchís, D. Vieenté 
Olmos Juan. -
. Secretario, D. Pedro Faus Cabrera.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 20 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo^

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

'D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno libre; a la Cátedra 

de Economía política y Elementos 
de Hacienda pública, vacante en la 
Facultad de Derecho de la Univevt* 
si dad de La Laguna.
A  los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 dé Abril de 1910, está 
Dirección general hace público lo si-, 
guíente:

1.° Q u e el Tribunal para juzgar; 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 19 de Julio próximo pasado: 
{G a c e t a  del 4 del actual), sin que haya 
sufrido modificación alguna por efee* 
to de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal de la 
convocatoria han solicitado las oposi
ciones* justificando debidamente re-* 
unir dentro de aquél las condiciones 
que exige el Reglamento y sp declaran, 
por tanto, admitidos a las mismas, ios 
siguientes aspirantes:

D. Eulogio Alonso Villa verde y 
Morís.

D. Alvaro Olea y Pimenlel.
3.® Que los expresados aspirantes' 

habrán de justificar anle el Tribunal, 
previamente al comienzo dé los ejer
cicios, haber abonado los derechos que 
estableció la Real orden de 24 de Mar* 
zo de 1925 (G a c e t a  del 30). .

.4.°- Que el plazo, tanto.- .par®; 
mariones a.que se consideren e<&i dev 
recho'Tos aspirán tes, c omo p ara recu-5 
saeionés, según determinan ios expre-r 
sados artículos 14 y 15 del Reglamen
to, es el de diez días, contados desde 
la publicación del presente en la Ga-: 
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 23 • de Agosto de 1928 t-E I  
Director general, González Oliveros.J(i.

MINISTERIO DE FOMENTO1

DIRECCION GENERAL ¿fi. OBRAS’, 
i : ' PÜBliiCAS

SEGOIÓN DE AGITAS .

Exorno. Sr.: Examinado ,eh expe-m 
diente incoado por D. Manuel Cela 
V fe j so Ti c i {n. n do la concesión de 
6.000 litros por segundo,- en régimen 
ordinario, y 3.000 en el estiaje,-, de 
aguas del río P i güeña, en término 
de Agüerina, Gonce jo de. Miranda,
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con destino a la.producción de ener
gía eléctrica:

Resultando' que comunicada la pe- 
Jicion, .no se han presentado p ro 
yectos en 'com petencia . Que abierta 
'información pública, han surgido 
una m ultitud  do reclam aciones que 
¡por su motivo pueden ser clasifica
das en tres grupos: las referen tes "a 
Jos perjuicios que pueda expe rime ri
far en sus condiciones higiénicas y 
sum inistro  de aguas el pueblo de 
■¡Belmonte, inm ediato al río, en e) 
Ir  amo a que afecta la derivación; las 
¿referentes • a aprovecham ientos en 
¡riegos dentro del framo, y las de dos 
molinos que u tilizan  aguas de la 
zona:

Resultando que la División h id ráu 
lica manifiesta* no afecta .el proyecto 
al pian de obras .del E stado :

Resultando que el peticionario  con
testa a las reclam aciones m anifes- 
jtandoaque el río no quedará en seco 
aguas abajo de .su presa, pues tiene 
las aportaciones de ios arroyos, que 
afora* en 440, y que con las de lluvia 
y subterráneas pueden estimarse en 
más de 450 litros por segundo, ex
cesiva para las necesidades del pue
blo, las dé uno de los molinos (el 
otro dice está  en un arroyo afluen
te) y para los regadíos, que no ab 
canzan sino una extensión dé cinco 
jheci á rea s :

R esultando que la Je fa tu ra  de 
Obras públicas informa, que el p ro 
yecto puede servir de base a la con
cesión. Que respecto a las reclam a
ciones presentad-as, se reiteren a l
gunas a derechos de carácter prefe
rente, pero que el obstáculo que p re
sentan pudiera desaparecer mediante 
conven las am istosos. Que hay que 
tener en cuenta que no aparece que 
los referidos .derechos estén in se r í- '

- (tos en el (Registro de Aprovecha
m ientos h idráulicos, y por esta ra 
zón y por la form a imprecisa en 
que estén expuestos creerá injusto 
y prem aturo  el denegar la concesión 
quedando aquéllos garantizados por 
la cláusula de: dejar a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero. P o r todo ello propone se 
otorgue la concesión m ediante las 
condiciones que detalla.:

■Resultando que el Consejo de Fo
m ento y la Comisión p rov incia l in- 
■forman favorablem ente, y que es 
igualm ente favorable el. inform e de; 
G obernador. c iv il:. . ::
- Resultando que.Araídó el bxnedien- 
te,?al M inisterio para .su rés dución 
¡fué de vuelta por . 1 a . Direcei ó ; i gene
ral •ln l i r a s  p.übjiqas p ara., que Jor 
rE  E m u le s  justificasen sus yicre- 
clu  ̂ los Tnoieseii;^'inscribir' en ' 
Re: i E i  . dé .Aproyéclváimení b s V '" f  
tai V * * e n par á  crü e„. s e j u si ifi c ase ‘fln 
pem m r i i d¿ci. id'él; d i  org'a rile d e l / i e - ; 
m  n > rm que se 'pretende emplazar/ 
la < ^  dé m áq u in as:;, y 7. '

R ' udiaiVdo qtie notificados loé re- 
jen man nó han presentadÓ docU- 
tn» i ¡ ís justificativos, y únicam ente 
doña Lucía ;V igil/ p ro p ie ta ria1 d é 'ú r  
molino que en tre’ ellos figuraba., beí- 
jtefav su * reclam ación; alegando-/qiu:1 
^n :t901; solicitó yié la Je fa tu ra ' de 
Obras públicas l a : inscripción ; que 
bl molino • hayvenidofi fúnc^bnwxdh 
désde ''más de veinte años, - p o n  le 
qbe, á. pesar de no esta r inscrito en

la actualidad, debe ser respetado, y 
acom paña una  certificación del Be- 

ocre tari o del A yuntam iento de Mi
randa acreditando que el m alina figu
ra  eu la m atrícu la  industrial de di.-' 
cho pueblo^ como ellas y sus causan
tes vienen constando desde mas de 

.vein te  años. Que .el Ayuntam iento 
de Miranda ha presentado una ins
tancia, en que insiste en los extre
mos ya expresados en otros referen
tes a perjuicios a la salubridad y 
dotación h ídriea  del pueblo: 

R esultando que el expediente «c 
ha completado en una copia de la es
c ritu ra  -de adquisición del terreno 
en donde ha de situarse  la casa de 
m áquinas, y un acta notarial acre
ditando que el dueño au toriza la 
instalación de ésta.

Considerando que el expediente h? 
seguido; ia tram itación  regí amenta
r ía  !en su época:

Considerando que los aprovecha
mientos por razón de ios cuales se 
han presentado reclam aciones, nía-» 
guno ha sido inscrito, a pesar de’-ha
ber sido invitados expresam ente ? 
ello sus usuarios. Que la inscripció r 
es preceptiva, según el Real decreto 
núm ero 33: que según criterio m an
tenido y explícitam ente expuesto en 
sentencia de í-7 de Octubre de 1910. 
los' aprovecham ientos "n iv  inscritos 
pueden considerarse abusivos, y, por 
lo tanto, desde luego carecen de en
tidad en cuestiones adm inistrativas i 

Considerando que las reclamación 
nes, basadas en las condiciones dé 
salubridad del pueblo de Belmonte, 
no dejan de tenor importancia por 
la índole especial de los usos de que 
se' fundan y carácter prim ordial del 
problema de abastecimiento de po- 

; blados, porque las condiciones noce-*, 
sarias quedan, .cumplidas imponiendo:, 
corno el Gbbierno civil propone, úna 
cláusula que obligue al concesionario 
a m antener en el río urx caudal de 
200 litros por segundo, que, unido a 
las de los arroyos que afluyen den
tro del trapío y aguas arriba del pue
blo, bastan y sobran para atender a 
dichos usos, e incluso a los peque
ños riegos establecids, causa . de 
.otras reci/nn&ciones, en el caso hipo-* 
té tic o de-que - resultasen: acreditados 
sus derechos:
; Considerando que, en lo que a tos 
molinos se refiere, sólo aparece de- 

’ mostrado que está comprendido den
tro  del tramo el de doña Lucía Vij ib 
Quo parece probablé que con el cau
d a l dejado en el t í o  en virtud de l a  

* cláusula - 'a que se hace' referencia, 
k más -las aportaciones dé los arroyos, 

tenga el necesari ó para ■ su funeiona- 
miento; Que de no ser así, y adm iti
da; la justificación de los derechos de 
la ley de Protección a la industria 
nacional de 30 de AbriLdo 1924 y Mol 
DecretoAiey número 33; ya que la po-ú 
delicia ' d e l : 'aprovecha míen i o que se : 
jpide es mayor de 1.000 caballos apil
car ■ la expropiación -, forzosa a - -.dicho 

: molino, = a lo: que- tiene -derecho el 
< concesionario can ia -. .aplicación .de 

ciertos -trámites, por lo ?que: no puede 
.el molino- en - Unisón caso ser abé- 
Jáculo a la .concesión:

Considerando • que el aprovecha**

miento que so pretende es de utili
dad notoria y de gran importancia, 
con relación a los aprovechamientos 
en-que se basan las reclamaciones, y 
que, aparte de la falla de personali
dad adm inistrativa de que adolecen, 
es posible técnicamente la armoniza
ción de todos ellos y, en último caso, 
queden garantidos con la cláusula ge
neral que deje a salvo los derechos 
de propiedad y- los perjuicios de te r
cero,

S. M. el Rey (q. D. g.)> conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien dis
poner que se otorgue la concesión 
con las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Manuel Cela 
Viejo para aprovechar las aguas del 
río Pigüeña, en término de ~Agüeri-¡ 
na, Concejo dé Miranda, en usos in
dustriales, con arreglo al proyecto que 
sirve de base á su petición, suscrito 
en 20 de Junio de 1922, en cuanto no 
se modifique por las conclusiones que 
siguen.

2.a El volumen máximo que se 
podrá derivar será ele 6.000 lilros por 
segundo en época normal y 3¿000 en 
el e.Víaje, cin que la Adminislüación ; 
responda del caudal que se concede,, 
deberá darse a las aguas entrada por : 
salida y queda prohibido alterar s*s 
composición y pureza. La Adminis
tración se reserva el derecho de obli
gar en cualquier momento a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal derivado ál concedido.

3.a El desnivel que se concedo de
recho a utilizar es de ciento once me- ; 
tros noventa y ocho centímetros, con
tados' desde la coronación de la presa 
que deberá quedar enrasada en un 
plano horizontal.

4.* Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, con
tados a p a rtir  de la fecha en que sé 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo, rever! irá  al 
Estado, libre de cargas, corno p re
ceptúa el Real decreto de 10 de No
viembre de 1922 y lteal decreto de 14 
de Junio de 1921, a cuyos artículos 
queda sujeta, así corno a la Real or-? 
den de 7 de Julio de 1921.

5.a Las obras empezarán en el 
plazo de seis meses, a p a rtir de la 
fecha de publicación en la Gaceta db 
Madrid, de esta concesión, y deberán, 
quedar term inadas a: loé cuatro años, 
a p a rtir  de ia misma fecha. -

6> El concesionario queda; obliga
do & dejar constantemente en eí caa- ‘ 
ce del río un caudal mínimo de dos
cientos litros- p.ór segundo, sa] yol el; 
aumento que pueda exigírsele, si re 
sultara necesario fijar un caudal su** 
perior en virtud de lo que resultare 
a l  ejecutar las obras. ,• ,

7.a. Tam bién; ; queda obligado . á  
construir en la presa un m ó d u lo  re--, 
guiador del candad concedido y  una 
escala salm onera« con arreglo á pro- 
yecios. cine se someterán a la apro
bó <u ó r*. de-;la. División Hidráulica, del 

■ U p o . v  ■ •

• 8.a (y a ‘ i - - ;  a f’sí a -concesión ;a ■ 
las disposiciones ■ vigentes sobre próM 
tección a la industria nacional, cor*- 
trato  y accidentes del trabajo y de~v 

«o.ciaL
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9* Se ejecutarán im- obras bajo: la 

inspección y vigilancia de la, Jefatura 
de Obras publicas, siendo: de cuenta 
del concesionario ios. gastos que por 
aquélla se originen.

Ona vez terminadas, y previo- aviso 
de i concesionario, se procederá á su 
reconocimiento- y recepción,, levantan
do acia en la que conste el cumpii- 
m ion Lo de estas condiciones, y exprc- 
sámente se consignen en ..ella ios nom
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y 
materiales empleados, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección gene
ral.

También se procederá a. referir el 
nivel de la presa a una marca lija, si
tuada en el terreno- fuera de la zona 
bciñada por las' aguas, 'naciendo cons
tar en el acta el desnivel ros-ultante.

10. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la con cestón 
los volúmenes que sean neeesai ios pa
ra la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de la misma.

ti. El depésifo constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y  será 
devuelto después1 dé aprobar el acta 
de recepción.

Se otorga esta concesión salviv 
el derecho de propiedad, sin perjur- 
-cio de torcew y  con obligación do- 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir1 las servidum
bres existentes.

131 ©aburará la concesión por ln- 
cumplimiento de estas- condiciones y 
en t e  casos previstos en las disposi
ciones- vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites sefatados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

1*4. Se eoneed# la ocupación del 
dominio público necesario* para las 
atoas.

En cuanto a las serv/idunibresí lega
les, podían ser decretadas por ra au- 
toridad Gorrespondientev una vez, pu
blicada esta concesión.

hahtejiéík aceptado .el eoaeesiona- 
rto las pre ínsitas, cantó; y re* 
m i trido póliza d e 129 pías.,. según dte 
pone la vigente* ley del Timbre, que 
queda inutilizada en sm expediente, de 
Real orden- comunicada lo participo a 
V. E. para su conocimienlio,, el de los 
intoresados, el de la Divisién Hidráu
lica y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde & V. E. mucho& años. Ma
drid,, 23 de Agosto de 1923.—Ei Di- 
írector general, Gelafeeri.
Señor Gobernador civil de Oviedo* ,

Exorno. S»r,: Visto el expediente in
coado a instancia del Alcalde de Ler
ma (Burgos)- solicitando en nombre del 
Ayuntamiento aprovechar aguas del 
manantial denominado uLps Borbollo
nes” , situado en el férmino municipal 
de Bastrlllo de- Selarana, dé la misma 
Iprovincia, destinándolas ai abastecí- 
miei^o de la ciudad de berma:

Resultando que se publicó la nota- 
éJdgpacto para la información publica 
fea tas Ofácmlc* dé* las pro-
y nm s de Burgos, Yalbtdeíid; Paten

cia, Zamora y Salamanca en Im  días 
25 dé Octubre, 10, 20 y 22 dé Noviem- 

:* toe- de 1926 y 22 de Febrera de 1927; 
respectivamente, habiéndose presenta
do reclamaciones sólo» en las provin
cias de Burgos y Zamora:

Resultando que fas reclamaciones 
presentadas son: la primera, suscrita 
por D. José Gómez Rodríguez,, como 
Apoderado de Manuel Rodríguez 
Mínguez, propietario- de la Central y 
Molino de Báscones del Agua, expo
niendo que sus aprovechainl-entos se 
hallan situados en el río Arlanza, 
aguas abajo de ios. manantía les; i i ama
dos “Los Borbollones”,; que vierten 
sus aguas a este río, las cuales, al ser 
derivadas para abastecer al pueblo de 
Lerma, ocasionan perjuicios a su s 
aprovechamientos; que se pretende 
llevar un caudal excesivo, y que se 
podría surtir al pueblo con las subál
veas que están alambradas aguas aba
jo  de‘ su aprovechamiento, en el puen
te de Lerma. La segunda es de don 
Faustino Renedo y D. Amadeo Alame
da, propietarios de dos molinos titu
lados de “ Solacuesta” , ios cuales ex
ponen lo mismo que el anterior recla
mante en lo referente a situación de 
sus* aprovechamientos y dotación de 
agua aí pueblo, agregando que con el 
caudal que so les trata de mermar su
frirá  perjuicios el alumbrado eléctri
co del pueblo de Lerma, para el que 
ellos summitran la energía. La terce
ra,. en que D. Juan José Arroyo, pro
pietario de varias fincas situadas en 
el término municipal de Lerma y de 
un molino que se surte de las agua.» 
procedentes del término municipal de 
Casintió Solanera,, dice que por no 
acompañarse la reclamación de pro
pietarios de terrenos a los que se les 
ha de imponer la servidumbre de 
acueducto, reclama para que se le ten
ga en cuenta por si alguno de los te
rrenos afectados es de los suyos o de 
su esposa, así como por si se le oca
siona algún perjuicio a su molino. La 
cuarta, firmada por D. Angel Sendín, 
en nombre y representación de la So
ciedad Hispano Portuguesa .de Trans
portes Eléctricos, exponiendo que no 
se justifica en el expediente que el 
pueblo se encuentra en las condiciones 
que prescribe la ley de Aguas para ser 
preferente esta concesión a las de otros 
usos:; que cualquiera que sea la impor
tancia de esta concesión perjudica a 
los aprovechamientos concedidos a es
ta; Sociedad por Real decreto de. 23 de 
Agosto de 1926, y por no estar com
prendido éste aprovechamiento en los 
planes del Estado a que hace referen- 
ció el artículo 17 del mencioado Ileal 
decreto, tiene derecho a una indemni
zación, debiendo consignarse entre tas 
condiciones de ella la santidad: que 
debe percibir la Sociedad correspon
diendo el abono de esa indemnización 
al concesionario; y apoya esta afirma
ción en la Constitución, Códigocivil y  
ley de Aguas:

Resultando' que el Alcalde de 
Lerma contesta las reclamaciones: 
A la primera, que la dotación que 
pide es4!á dentro de lo legal, según 
el Esta tuto mun ici pal de 8 de Mar- 
zo ore. 1924, que modifica la ley de* 
Aguas. en lo que a dotación a los*

pueblos de este elemento sé r e íte  
re, que no le ocasiona perjuicio al* 
guno a sus aprovechamientos, poir 
ser pequeña la cantidad de agua 
que. se les merma, en comparación: 
con la que el río conduce, negán* 
dolé competencia para declarar po
tables las que nacen en el pueñté 
de Lerma, las cuales son * impota* 
bles según los informes técnicos! 
que cita. A la segunda, en la m is* 
ma form a que a la primera. A la 
tercera, que, dada la situación de 
las fincas y del molino respecto & 
la que tendrán las obras, en nada 
han de afectar a aquéllas; y a la! 
cuarta, que gran parte del agua 
vuelve al río aumentada con la qué 
el alcantarillado recoge.

Resultando que confrontado él 
proyecto por lo División Hidráuli-í 
ca del Duero &e vi ó la concordan-* 
cia del terreno con t e  planos, man* 
teniendo los redamantes que a sis-* 
tieron, Sres. Renedo y Gómez, lo* 
expuesto en sus respectivos cscri* 
tos de redamación y el Alcalde en) 
contestación:

Resultando que el Ingeniero en* 
cargado de la confrontación inior* 
ma aceptando la dotación de aguát 
asignada en el proyecto por liatn-* 
tante y día, proponiendo algunas 
modifícauiones4 bien razonadas, qué 
eonviene Introducir en el proyecto* 
desechando la redamación del se
ñor Gómez Rodríguez, de acuerdo! 
con la contestación del Alcalde, $ 
cuyos argumentos agrega que lasi 
aguas de puente de Lerma procer 
den de filtraéiones del canal de des
agüe del molino de los SfeS1. Re* 
nedo y Alameda, y que ya el pue
blo intentó varias veces su ag1*^  
vechamiento, teniendo que désistin 
de ello por su escaso* condal y ma
la calidad; que la reclamación del 
Br. Arroyo carece de fundamentó* 
por estar emplazado ^u molino eií 
un arroyo afluente del Arlanza. qud 
no recibe aguas ále estos*1 manantial 
íes; que los abastecimientos dé 
poblaciones sé hallan incluidos? eñ 
l«os planos» de Es+ado, por lo que n# 
asiste a la Sonic i  a* Hispano Por*• 
tugues a derecho a indemnizacióií 
alguna, y termina proponiendo, e l 
otorgamiento dé la concesión cont 
las4 condiciones que debe cumplirt 

Resíi? Ttan-do que el Ingeniero* J e ft 
de la División acepta el informe del 
Ingeniero encargado, agregando quéL 
debe negars»e a la Sociedad Hispa®* 
no Portuguesa el derecho a ópo* 
nerse al otorgamiento de toda con* 
cesión de esta clase y a reclama^, 
indemnización alguna por ese con* 
ce|).to, fundando £u añrmaeióii éíf 
el níismo artícúlo fiel Real decreto 
que la Sociedad bgsa lía suma, y 
termina su infórme aceptando las! 
condiciones qué propone él Ihg^¡ 
niero encargado:

Resultando  ̂ qpe la Abogacía; del 
Estado» iaforpa dé acuerdo con M  
División Hidráulica  ̂ lo mismo qu# 
el Gobernador,, que¿ remite el expé* 
diente para s*u aprobación:

(Resultando que devuelto eL exp#  ̂
diente al Sobierno civél e© 8 d# 
Affrnsto; dp. 4 927. nara Que la
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sión lliofráulica ampliase sai infor* 
me, fe que • efeietiiév. proponiendo 
que se diese un plazo de tres me
ses a lotf usuarios de aprove
chamientos situados en Iré fe lora® 
y el desagüe del que se pide y s*e 
abejera una nueva información p?ú- 
1)1 lea para que reclamasen ios que 
s?e creyesen perjudicados por fe im- 
po-SHoión de servidumbres de aeoe* 
duelo, única que había que impo
ner puesto- que fes aguas que s@; 
piden s’on públicas por nacer en te
rrenos tíe dominio público y fes; 
obras de recogida también m  efec
tuaron en la misma clase de te
rrenos:

Resultando que notificado a dichos 
usuarios el plazo que tenían marca
do para acreditar su derecho al uso 
de sus aprovechamientos, con las ea-
I ai terííjücas de sú concesión, mani
fiesta el Ingeniero Jefe de la División 
que 110 lo han efectuado:

Jlesuliando que el Gobernador tras
lada el informe del Ingeniero Jefe' y 
envía el expediente para, su aproba
ción: '

Considerando qué los usuarios de 
los ap ro vec h ai ni e n i os situados en e I 
rio /Vríanza entre el manantial “ Los 
Horno] Iones ” y el desagüe del alean- 
lariJfeduéB  el río, no hm  acreditado 
su derecho al uso do dichos aprove
chamientos, a pesar de fe cual se les 
marcó un plazo de tres meses para 
que acreditaran ese derecho y poder 
examinar Jos perjuicios que dicen se 
les irroga con fe concesión de este 
arrOTt'ohamíMto, y  no habréndofa 
efectuarte», deben quedar desechadas 
sus reclamaciones:
i1of t« SÍClerando ^ Te ,a reclamación 
, ^F* Arroyo queda desvirtuada por
o expuesto por el Alcalde en su con-

II kíráu Hcaa0 rfHadSo P&r »  División

Considerando que lo expuesto por 
la Sociedad Hispano Portuguesa que-
en y rfifutado fundándose
en el Estatuto municipal vigente v  el 
nusmo Rea! decreto que cita / n o  
habiendo transcurrida todavía el pla
zo fijado para la formación del plan 
a que alude dicho Real decreto, en el
fi w  , T lutdos todos los abas- 
tec.mientos de los pueblos de la
»  ? “ ® carecen de éí y Jo soli- chau ínterin no se termine este plan
L f  P’J e eL p,iW0 a,IÍ señalado, no 
tiene derecho a reclamación de nin- 
Sun género:
^ Considerando que queda en el ex- 
peo lente demostrada 1a necesidad del 
pueblo de Lerma de abastecerse de 
aguas, que éstas son las únicas que 
puede’ conducir y la viabilidad del 
proyecto, procediendo, por’ tanto, el 
otorgamiento de esta concesión:

Considerando que, como las modifi
caciones que propone la División Hi
dráulica del Duero se introdúzcan én 
c) proyecto, no sólo son aceptables, 
sino que ío mejoran, no suponiendo 
iVariqción alguna que altere las carac
terísticas del aprovechamiento, pue
de otorgarse esta concesión con la 
condición de oue, a! ejecutar las 
obras, se fungan en cuenta esas ob
servaciones :

Considerando que los informes de 
lodos los organismos que han exami
nado el expediente, son favorables al 
otorgamiento de esta concesión y se 
B>an cumplido en la trárnitación fe 
ordenado en los d i spos icio nos v igen- 

salvo el no figurar lá carta de 
pago dé haber efectuado el ingreso 
del 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que se han de ejecutar en te
rreno de dominio público,

S. M- el Rey (q. 1>. g.), <conformán
dose con lo propuesto por esta Di- 
receión general, ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones siguí efees:

1.a Sé autoriza al Ayuntamiento 
de Lerma, dé la provincia de Burgos, 
para derivar aguas de los manantia
les denominadas “ Los Borbollones” , 
situados en el (ó muño municipal de 
Casi ri lio de Sola rana, de la misma 
provincia, destinada aí ahastecimlen
to dé la ciudad de Lerma, con arre
glo ai proyecto que sirve, de base a 
fe petición suscrita por el Ingeniero 
D. Manuel F'ons y Ileli rán en Dicíem- 
bre de 1025, en cuanto no se medifi-, 
que por las condiciones siguientes:

2/ El voluiinen niáx i ino que podrá 
derivarse será de 4,5 litros por segun
do, sin que la Administración-, sea res
ponsable de las mermas o disminu
ciones que el caudal pueda obloner, y 
reservándose el derecho de obligar al 
concesionario, cuando lo crea conve
niente, a establecer un módulo que 
limite el caudal al máximo concedido'.

3.a Antes de proceder a la ejecu
ción de las obras, y m  un plazo que 
no exceda de irés a partir de
la publicación de esta concesión en 
fe Gaceta de  Ma drid , presentará - un 
proyecto adiciona], cambian do el em
plazamiento de la cámara de capta
ción de las aguas, de nuiñerq que m> 
sea nunca abierta por las avenidas 
del río Arlanza y limite la recogida 
del agua al caudal máximo concedido.
. Estq proyecto será aprobado por la 
División Hidráulica del Duero en un 
plazo que no excederá de tres meses, 
contados a partir de la fecha de su 
presentación en dicha oficina.

Las obras empezarán en un plazo 
que iío excederá de tres meses, a par- 
tir de la fecha en que se nolifiqise al 
concesionario por la División Hidráu
lica del Duero la aprobación del pro
yecto a qué se refiere Ja condición 
anterior y quedarán terminadas en el 
de tres ¿fios, contados a partir de fe 
fecha de fe pubtrcación de esta con
cesión en fe Gaceta ñm Madrid .

5.* Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de Ja Di
visión ‘Hidráulica del Duero, siendo 
descuenta del ermeesionario lodos los. 
gastos que se originen, tanto en la 
aprobación del proyecto como en 1a 
inspección dé las obras, como de fe 
explotación del aprovechamiento.-Una 
vez terminadas fes obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento, levantando acia, 
en la que conte el cumplimiento de 
estas condiciones y los nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y mate
riales, sin que pueda comenzar la ex^ 
plotación antes de aprobar esta acia

fe Dirección general de Obras públiW. 
cas. |

6.* La Administración se reservé 
el derecho de tomar de la concesión 
el volumen de amia que sea neeesa* 
rio para la. conservación de carretea 
ras, en la forma que ésliroe conven 
ni en te, pero sin perjudicar las obras.

7.a Se otorga esta, concesión-.a per-» 
petaidad, sin perjuicio de tere*'-o, de* 
jando a salvo el derecho de pro-pie* 
dad, gozando de todos los beneficios 
y quedando sujeta a todos los pre* 
copias de las vigentes leyes de Asnas 
y general de Obra? púhiica3 y rúa»* 
tas disposiciones se han dictado so* 
bre la materia.

8.* Se concede: la ocupación &ef 
dominio público necesario .para, fes 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, quedan autorizadas las Auto* 
ridades correspondientes para deere* j 
(arlas, una vez publicada esta conce*! 
sión en la Gaceta de Mad r id . i

9.a Queda sujeta esta concesión 
las d ispos iciones visen í es sobre pro* 
lección a la industria nacional; con*'i 
trato y accidentes del t r a b a v  de*; 
más de carácter social. j

10. Caducará esta concesión por 
incumplimiento’ de estas condiciones: 
y en los casos previstos en las dis* ’ 
posiciones vigentes, declarándose ella 
según los trámites señalados en 
Ley y Reglamento de Obras públicas

Y habiendo aceptado el concesiona* 
rio fes preinsertas condicionen y  re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre* 
que queda inutilizada en su expe* 
diente, de Real orden comunicada fe 
participo a ,Y. E. para su conocrmien* 
to, el de los interesados, el de? fe Di
visión Hidráulica y demás efecto^ 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. MaJd'rb i- - sto de 
1928.—El Director ueaera!, Gelabert. 
Señor Gobernador .civil de Burgos.

Excmo. Sr.’: Examinado el éxpé* 
diente instruido en virtud de petición 
formulada por el Concejo do Endé- 
riz solicitando la autorizaos o para 
aprovecha? ;guas de la regata Fe- 
rrán, con ocstirio al abasteeimientOj 
del vecindario:

Resultando que. durante él plazo 
señalado para la presentación de pro* 
yectos abierto en virtud dé la publi
cación en éí Boletín Oficial de la 
nota-anuncio prevenida en el Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1918, 
se presentó únicamenle '-1 *'royectq ¡ 
del peticionario: j

Resultando que abierta la informá*/ 
ción pública reglamentaria en las 
provincias de Navarra, Logroño, Za*¡ 
ragoza y Tarragona, no se ha presen* i 
tado en ninguna de ellas reclamación ¡ 
alguna contra dicha petición: I

Resultando que el ingeniero Jefé 5 
de 1a División Hidráulica del Ebro 1 
acepta el informe que hv. '* m ¡ i * ido el 
Ingeniero encargado, previa confron* 
tación del proyecto sobre el terreno 
favorable a la concesión solicitad#* 
que condiciona:
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Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento, la Diputación Toral 
y provincial y la Abogacía del Estado 
han informado favorablemente de 
acuerdo con la División Hidráulica: 

Resultando que la Con federación 
Sindical Didrográíica del Ebro ha ma
nifestado que la petición de referen
cia 110 afecta a sus. planes:

Resultando que el Ingeniero Jefe- 
de la División Hidráulica remitió el 
expediente propon!(indo la concesión 
del aprovechamiento solicitado con 
las condiciones propuestas por el I n 
geniero encargado que habían siclo 
aceptadas por la Jefatura:

Resultando que, habiéndose obser
vado un error en los anuncios publi
cados abriendo infoim arión publica 
en los Boletines Oficiales de Logroño, 
Zaragoza y Tarragona, se anunció 
nuevamente la petición, rectificando 
dicho error y no habiéndose presen
tado ninguna reclamación, oí Inge-: 
niero Jefe de la División Hidráulica 
remite nuevamente el expediente ra 
tificándose en su propuesta anterior.

Considerando que en la tram ita 
ción de este expediente se han y im - 
plido los requisitos reglam entarios 
y son favorables todos los inform es 
emitidos,

S. M. el (Rey (q, D. g .), confor
mándose can lo propuesto  por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
o torgar la concesión solicitada con 
arreglo  a las siguientes condicio-- 
nes:

1.a Se autoriza el Concejo de Eri- 
’dériz para aprovechar tres litro s de 
agua por minuto derivados de la re 
gata F errán , con destino al abaste
cimiento de Endériz, con arreglo al 
proyecto presentado, suscrito  en 30 
des Kpyiembre de. 1925 por el Inge

niero de Caminos D. Miguel Erice, 
bajo la inspección de la D ivisión h i
dráulica del Ebro.

2.a Las obras comenzarán dentro 
(Jel plazo de seis meses, y se te rm i
narán  en el d,e doce: meses, contados 
ambos p lszos.a  p artir de la fecha de 
publicación ele esta-Concesión .en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a Term inadas las obras serán  
reconocidas por e l . Ingen-iero Jefe de 
la División hidráulica o 'Ingeniero 
subalterno ‘afecto a la m ism a en 
quien delegue.1 levantándose acta ex
presiva deí resultado, la cual se so
m eterá a la aprobación de la Direc
ción general de Obras públicas.

4.a P ara  el oportuno cum plim ien
to dé las condiciones anteriores, el 
Concejo de Endériz avisará a la ,J e 
fa tu ra  de la División h idráu lica  del 
Ebro el comienzo y term inación de 
las obras, y antes de dar principio  
a su ejecución rem itirá  a la depen
dencia citada una copia autorizada 
del proyecto base de esta concesión.

5.a La Adm inistración no respon
de de la constancia del caudal con
cedido, y se reserva el derecho de 
tom ar de esta  concesión los volú
menes de agua necesarios para con-' 
servación de carre teras por los me
dios y  en los puntos que estim e má3 
conveniente, en form a qué no per
judique á las obras ejecutadas para 
el abastecim iento.

6.a Esta, concesión sé o torga á 
perpetuidad, dejando a salvo los de
rechos de propiedad y sin perju icio  
de tercero, quedando* su je ta  á todos 
los preceptos y gozando de todos los 
beneficios de Has vigentes leyes de 
Aguas y general de Obras públicas.

7.a Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a la'vjh

gente ley de Protección a la Indus
tria  nacional, Reglamentos dictado» • 
para su aplicación y demás disposi
ciones dictadas o que se dicten en le* 
sucesivo, así como a todas las dispo* 
siciones vigentes en cada momento» 
sobro el contrato del trabajo y demás 
cuestiones de carácter social y a todo 
lo ordenado en cada instante sobré 
accidentes del trabajo.

8.a En el acta de recepción de las 
obras a qu.e se refiere la condición ter
cera se harán constar los nombres do 
los productores españoles que hayan 
suministrado Jas máquinas y los ma
teriales empleados.

9.a Todos los gastos que ocasioné 
el cumplimiento de las condiciones 
de esta concesión, serán de cuenta del 
Concejo de Endériz, con arreglo a la  
Instrucción y demás disposiciones que 
rigen sobre la m ateria en el momen
to en que aquéllas tengan lugar.

10. El incumplimiento por parte! 
del concesionario de cualquiera á& 
estas condiciones, dará lugar a la ca* 
ducidad de la  concesión, siguiendo Igsé 
trám ites previstos en la ley general 
de Obras públicas y Reglamento dic* 
lado para su aplicación.

Y habiendo aceptado el cotices lo* 
nario las preinsertas condiciones y  
rem itido póliza de 120 pesetas segútí 
dispone la vigente ley del Timbre* 
que queda inutilizado en el expedien* 
te, de Real orden comunicada lo par* 
ticipo a Y. E. para su conocimiento* 
el de los interesados, el de la Divi* 
sión Hidráulica y demás efectos, cotí 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guasde a Y. E¿ 
muchos años. Madrid, 23 de Agosto 
de 1928.—El D irector general, Geia* 
bert.
Señor Gobernador: civil de Navarra.


